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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA 
INVITACIÓN PUBLICA N° UC030-2025 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO POLIDEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA SEDE MONTERIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, presentado en la 
Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar respuesta 
por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Eleany David Taborda, Analista de la empresa ABILE S.A.S, mediante correo electrónico remitido el día 8 de enero de 2026 
a las 16:34, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Luz Adriana Ayala Rojas, mediante correo electrónico remitido el día 09 de enero de 2026 a las 15:11, formula la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 

En atención a las observaciones presentadas por los interesados mediante correos electrónicos remitidos los días 8 y 9 de 
enero de 2026, la Entidad dio respuesta oportuna a las solicitudes formuladas. 

No obstante, se reitera que la manifestación de interés únicamente podrá realizarse una vez se publiquen los pliegos de 
condiciones definitivos y se efectúe la apertura formal del proceso, momento a partir del cual, de conformidad con los 
lineamientos establecidos, se habilitará dicha opción en el portal de contratación. 

En consecuencia, se recomienda a los interesados consultar el cronograma del proceso establecido en la Resolución de 
apertura. 

Montería, 21 de enero de 2026 
 

Original firmado 
 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación 

Proyectó: Carmen Vega -abogada contratista 


